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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00321-00 
 
En atención a la notificación por correo físico de la parte demandada allegada al 
expediente mediante correo electrónico de fecha 06 de octubre de 2020 tenido en cuenta 
a partir del día 07 del mismo mes y año, obrante a folios 56 al 75 del expediente digital, 
este Despacho señala que no se tendrá en cuenta dicha notificación, pues la notificación 
que se realice por correo físico debe estar sujeta a las formalidades del C.G.P., es decir, 
se debe enviar citación para la notificación personal y posteriormente en caso de ser 
positiva esta, se debe enviar la notificación por aviso, y claramente en la notificación arriba 
mencionada, estas formalidades no se cumplieron o por lo menos, ello no se probó en el 
expediente, ya que en las certificaciones de entrega no se señala si corresponden a la 
citación para la notificación personal o al aviso. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la contestación de la demanda allegada mediante correo 
electrónico del 13 de octubre de 2020, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la 
Abogada YESENIA BENAVIDES GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28’488.647 de Barrancabermeja Santander y Tarjeta Profesional No. 210.981 del C. S. de 
la J. como apoderada del señor ROGERIO ARDILA SALAZAR. 
 
Así mismo, se tendrá notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
ROGERIO ARDILA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 7’764.546 del 
Socorro Santander, a partir del día de notificación del presente auto de conformidad con 
el inciso 2° el artículo 301 del C.G.P. 
 
Una vez se cumpla con el término que acarrea la notificación reconocida en el párrafo 
inmediatamente anterior, ingrésense las presentes diligencias al Despacho para lo que 
corresponda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 123 del 16 de octubre de 2020 a las 8:00 
a.m. 
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